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RE::iULUC¡OlV cte · la Subsecretaria cte EctucaciOn 
y Ciencia por la que se nombra Pagador interino 
de Servicios de este Ministerio en ro provincia 
de Teruel a don Vicente Gaseo Molina. 

Vacante la Pagaduria de Servicios de este Ministerio en la 
provincia de Teruel. por traslado de don GilOOrto Pedreira 
P érez, ' 

Esta Subsecretaria, de _onforll1ldiUl con lo est¡¡,blecido en 
el apartado e ) del articulo segundo del Decreto de 23 de marro 
de ' 1956, h a resuelto nombrar Pagador de Servicios interino en 

dicha provincia a don V1cente Gaseo Molina. funCIOnario del 
Cuerpo Generad Técnico de Administración Civll, adscrito . a 
este Departamento, designado poca el cargo de Del~ado admi
nistrativo d e d icha provincia. 

Lo digo a V. S . para su conocumen to y efectos . 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1967.-El S ub secretario, Luis 

Legaz. 

Sr Jefe de la SecC16n de Presupuesto y Programaci6n Eco
nóm1ca. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 12 de abril de 1967 por la que se anun
cia concurso especial para proveer vacantes en la 
«C. A. M . P. S. A .l>. 

Excmos. Sres.: Puestas a dispOSición de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles por la «Compafiia Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos, 1:' A.», t;res plazas de Auxiliar ad
ministrativo taqUimecanógrafo que h an de ser provistas por per
sonal de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, Regimiento de la 
Guardia de S. E el J efe del Estado y Generalísimo de los Ejér
citos, Cuerpos de la Guardia Civil y POlicía Armada acogidos 
a los beneficios de la Ley de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número 199), modificada por la de 30 de marzo 

. de 1914 (<<Boletin Oficial del Estado» número 91) y ampliada 
por Ley 195/1963, de 28 de diciembre, esta P residencia del Go
bierno ha dispuesto lo siguiente : 

Se anuncian en concurso especial para ser cubiertas por el 
referido personal que lo solicite, tres plazas de Auxiliar admi
nistrativo taquimecan ógrafo de la expresada Compañia que 00-
rresponden a : 

Una para la Agencia de Badajoz. 
Una para la Agencia de Gerona, y 
Un a para la Agencia de Mahón (Baleares) . 

Rigiendo para este concurso las mismas normas r eguladoras 
del ' que para cubrir vacantes de igual clase en dicha Arrenda
taria se anunció por Orden de esta Presidencia del Gobierno 
de 9 de marro de 1966 (<<Boletlll Oficial del Estado» ·número 62). 

Al propio tiempo, se recuerda a los aspirantes a estas plazas 
que los que resulten designados para ocuparlas responderán , 
ante la «C A. M. P. S. A.», de poseer los conocimientos exigi
dos especiaJmente de Taquigrafía y Mecanografía, teniendo en 
cuenta que de no poseerlOS quedarán incursos en el aparta
do f) del artículo 28 de la precit ada Ley de 15 de julio de 1952 
(<<Boletin Oficial del Estado» número 199). 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muohos afios . 
Madrid, 12 de abril de 1967.-P. D ., José López-Barrón Ce

rruti. 

Excmos. Sres. Ministros .. . 

ORDEN de 12 de abril de 1967 por; la que se eleva 
a definitiva la r elación provisional de aspirantes 
admiti dos y excluídos al concurso-oposición. para 
cubrir plazas vacantes en el Cuerpo de Topógrafos 
Ayudantes de Geografía y Catastro. 

Ilmo. Sr.: Publicada en el «Boletin Oficial del Estado» núme
ro 61, de 13 del pasado mes de marzo, 18.-relación I?rovisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposlclón para pro
veer sesenta y cinco plazas vacantes en el Cuerpo de Topógrafos 
Ayudantes de Geografía y Ca tastro, y habiendo transcurrido 
el plaw que tenian los interesados para interponer reclamación, 
de conformidad con el artículo 121 de la Ley de Procedúniento 
Administrativo, sín que se h aya presentado ninguna, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de esa Dirección General, h a tenido a b ien elevar a . de
f initiva la referida relación de aspirantes adnutldos y excluldos 
al mencionado concurs().{)posición, los cuales, si hubiera lugar, 
Podrán interponer el recW'so de reposición previsto en el ar
ticulo 126 de la ya nombrada Ley de Proced~miento, en rela
ción con lo establecido en el art iculo 52 de la Ley regUladora 

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que ba de pre
sentarse en el plazo de un mes a contar de la pUblicación de 
la presente Orden 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid. 12 de abril de 1967 

CARRERO 

Dmo. Sr. Dtrector general del Instituto Geográfico y Catastral. 

MINISTERIO DE JUSTIC;:IA 

ORDEN de 5 de abril de 1967 por la qUe se con
voca oposición para cubrir 50 plazas de la Sección 
masculina y 12 de la Sección femenina del Cuer
po Auxiliar de Prisiones. 

limo. Sr.: En cumplimiento de lo prescrito en el artIculo 331 
del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones, y una vez 
emitido el oportuno informe de la Comisión Superior de Personal, 
que se preViene en el apartado primero del artículo 17 de la 
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de 
febrero de 1964, y deducir de las vacantes el porcentaje de pla
zas correspondientes a la «Agrupación Temporal MUitar para 
los Servicios Civiles», conforme a lo preceptuado en la Ley de 
17 de julio de 1952, y con el fin de prGceder a la provisión 
de plazas vacantes del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, se hace 
preciso anunciar la oportuna convocatoria para proveer las 
mencionadas plazas , al propio tiempo que se d·ictan las normas 
por las que habrá de regirse la oposición de referencia. . 

En su virtud, . 
Este Ministerio h a tenido a bien disponer: 

1 Se convoca opOSición para proveer 50 plazas de la Sec
ción masculina del Cuet'PO Auxiliar de Prisiones y 12 plazas 
de la Sección femenina <:lel mismo CUerpo más las que se 
produzcan hasta el final de los ejercicios de la oposición, can 
la dotación económica que se especifica en la Ley de Retri
buciones, siendo el 1,7 el coeficiente multiplica.Qor que le ha. 
sido asignado aJ referido Cuerpo. 

Z. P ara tomar PM'te en la misma se requiere: Ser espafiol, 
de estado seglar haber cumplido la eda,d de veintiú,n a.1'íos .el 
día en que finiiiice el plazo de presentación de instancias y 
no haber cumplidO los treinta el día de la publicación de esta 
convocatoria en el <cBoletin Oficial d~ Estado», estar en pose
sión del título de Ensefia.nza Media elementaJ o eqUivalente, 
carecer de antecedentes penaJes, observar buna conducta pú
blica y privada, no habr :sido separado de Organismo aJguno , 
dependiente del Estado, Provincia (j Municipio o, en SU caso, 
haber obtenido la oportuna rehabilitación y no padecer enfer
medoo fisica o infectocontagiosa ni defecto físico ni anomalia 
psíqUica que le imposibilite para el ejerciCio del cargo, tener 
la talla (índice de robusticidad de Pignet) minima de 1,64 para 
la Sección masculina y 1,55 para la Sección femenina, debien
do reunir las condiciones necesarias para la práctica del judo. 
Las aspirantes a las plazas de la S~ci6n femenina acompa.
ñarán además, cer t ificado de cumplimiento o exención del 
Servicio Social. 

También podrán concurrir a la oposición quienes, sin en
contrarse en posesión del t.ítulo de Bachiller elemental, reúnan 
alguna de las circunstancias siguientes: . 

a) Tener dieciocho años cumplidos en la feche. de publi
cación de la Ley de ' FuncionariOlS y menos de veinticinco en 
la convocatoria de la Oposición. 


